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Oficial 
l̂e ía i)rot>tnna^e León, 

i ¿ # 4 i i i — — 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LEON 
C I R C U L A R 

E l limo. Sr. Director general de Comercio y Abastos, en escrito de fecha 5 del corriente, ordena que por 
todos los tenedores de aceite de oliva se facilite duplicada declaración jurada de las existencias que tengan de 
diclio art ículo, en cuyas relaciones se hará constar el nombre del poseedor, sitio o lugar donde se encuentre la 
mercancía y la cantidad de la misma, expresada precisamente en kilos. 

También dispone dicha superioridad que las citadas relaciones deberán ser enviadas a esta Junta provin
cial de Abastos antes del día 5 de Septiembre próx imo y que se conmine con las correspondientes sanciones a 
tenor de lo dispuesto en el art. 9." del fteal Decreto de 3 de Noviembre de 1923, a los interesados que no die
ran oumplimiftnto, en la forma y plazo señalado, a lo ordenado por la presente. 

En su vista, y para cumplimiento de lo dispuesto, he acordado que por todos los Sres. Alcaldes de la 
provincia se notifique con la mayor urgencia a todos los almacenistas y detallistas de aceite de oliva de • sus 
respectivos términos municipales esta Circular, interesándoles en el plazo que estimen prudencial para reci
birlas con la ant ic ipación conveniente, ya que dichos Alcaldes han de remitirlas a esta Junta antes del 5 de 
Septiembre, duplicada declaración jurada de las existencias que tengan del referido artículo, arregladas al 
formulario que a cont inuación se; detaUa y expresada la cantidad precisamente en kilos. 

Hago presente á los respectivos Alcaldes la necesidad de que las relaciones que se interesan han de ser 
enviadas a esta Junta por duplicado y que se ajusten a la realidad, no omitiendo n i n g ú n «Imacenistá o deta
llista su env ío , ya que los datos han de ser comprobados por la Guardia civil , cuyos auxilios ordena la Direc
ción general se requieran para conocer con toda exactitud las cantidades de aceite de oliva que en la actuali
dad existen en España , así como el que impondré severa sanc ión , tanto a los tenedores que dejen de cumplir 
jo que se les interesa como a los Alcaldes que no e n v í e n dentro del plazo señalado la duplicada declaración 
jurada, si bien no espero tener que aplicar tales sanciones porque todos han de cumplir fielmente el impor-
tante servicio que se pide. 

León, 8 de Agosto de 1929. 
E L G O B E R N A D O R C I V I L P R E S I D E N T E , ' 

G E N E R O S O MARTÍN T O L E D A N O 

l'urtido judicial de 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA QUE SE CITA 

Ayuntamiento de Pueblo de. 

'Aclaración jurada que presenta al Alcalde del Ayuntamiento por duplicado el almacenista (o detallista) de 
venta de aceite de oliva, de la cantidad de dicho art ículo que tiene en su a lmacén (o tienda) en el d ía de 
la fecha, expresada en kilos. 

E X P R E S I Ó N 

Aceite de oliva 

KILOS 

Nombre del pueblo de de 1929. 
E L ALMACENISTA (O DETALLISTA). 

^P.'-V.—Estas declaraciones juradas se harán precisamente en una cuartilla de papel, dejando a la izquierda el mar-
bro t " ; n ' e para poderlas coser. Será firmada por el poseedor, y de serlo por ausencia o a ruego, se hará constar el nom-

c aquél para llenar el resumen. 
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C I S C U L A R 

De conformidad a lo dispuesto en 
el art ículo 17 de la ley de Caza de 
16 de Mayo de 1902 y Beglamentp 
para su ejecución de 3 de Julio 
de 1903, desde el día 1.° de Sep
tiembre p r ó x i m o queda levantada la 
veda en esta provincia, con las res
tricciones-comprendidas en dichas 
disposiciones y Eeal decreto dt« 
13 de Junioide 1924 que harán cum
plir inexorablemente los Sres;; Alcal
des, Guardiá • civil y demás depen
dientes de mi autoridad. 

Las palomas campestres, torcaces, 
tórtolas y codornices, podrán cazar
se desde el 15.del actual en aquellos 
predios.en que se encuentren sega
das o cortadas las cosechas aún 
cuando los haces o gavillas se hallen 
en el terreno. 

L o que se hace públ ico por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 7 de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Convocatoria 
Con objeto de continuar las sesio

nes señaladas para el primer per íodo 
semestral, se convoca a la Dipu
tac ión para el d ía trece del corriente, 
a las cuatro de la tarde, en el sa lón 
de sesiones de la misma. 

L o que en ejecución del acuerdo 
de esta Comis ión de cinco del co
rriente, se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 6 de Agosto de 1929. — E l 
Presidente, J o s é M . " Vicente.—El 
Secretario, P . I., Francisco Roa 
Rico. 

rrafo 1.° del art. 90 del Reglamento 
de reclutamiento, durante el mes 
actual y el p r ó x i m o septiembre, 
deben remitir relación nominal de 
los varones nacidos én el año 1909, 
haciendo constar los fallecidos sin 
omitir ninguno de és tos con el ñ n 
de ser eliminados del alistamiento 
del año p r ó x i m o venidero; esperan
do den exacto cumplimivínto a dicho 
párrafo y art ículo y que tanto los 
nombres como las fechas de na
cimiento y defunción vengan con 
toda claridad. 

L e ó n , 6 de' Agosto de 1929.—El 
ComandanteSecré tar io , Estuban Ma-
tanzo. —V.0 B.0: E l Coronel Presi
dente, Eduardo L ó p e z . 

l u l a ta Claslilcaclún i Retísiún 
de la protlncia de Ledo 

Anuncio 
Se recuerda a los señores Jueces 

municipales de esta provincia que 
con arreglo a lo dispuesto en el pá-

RecandaciúB de ConfribBciones 
dé la prortMla de león 

Anuncio oficial 
Contribución por canon de.minas 

fiel año 1925 
Don J e r ó n i m o Zapico Robles, Agen

te ejecutivo de la Hacienda en el 
partido de L a Vecilla. 
Hago saber: Qne en el expediente 

que instruyo por débi tos arriba ex
presados, se ha dictado la siguiente 

Pronidencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda ni podido realizarse 
los mismos por el embargo de bienes 
muebles, ni semovientes, se acuerda 
la enajenac ión en públ ica subasta 
de los inmuebles pertenecientes a 
los deudores, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del señor Juez 
municipal en los días que más ade
lante se expresarán, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes de 
la c a p i t a l i z a c i ó n . Notifiquese esta 
providencia a los deudores y anun
cíese al públ ico por medio de edictos 
en los sitios de costumbre y son a 
saber: 

Ayuntamiento de L a Robla 
De la propiedad de la Sociedad 

Minero Industrial Leonesa, una 
casa, en el t érmino de L a Robla, al 
sitio de Pandillos, que linda, por 
todos los vientos, con terreno propio 
y mide 730 metros cuadrados, dicha 

casa es de planta baja, cubierin :|.. 
teja y destinada a taller; capita::ZH. 
da en 630 pesetas. 

2. a Otra casa, en el mismo I.T 
mino y sitio que la anterior .¡u,. 
linda, por todos los vientos, ;0n 
terreno propio y mide 33C m,M>,K 
cuadrados, dicha casa es de p 'aüia 
baja, cubierta de teja y destiius in 
para a lmacén; capitalizada en ?::,:, 
pesetas. 

3. * Otra casa, en el mismo t é r 
mino y sitio que las anteriores, r|uo 
linda, por todos los vientos, <.ou 
terreno propio y mide, aproximada
mente, 125 metros cuadrados, dicha 
casa es de planta baja, cubierta ile 
teja y destinada a central; capitali
zada en 255 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la 
casa Juzgado del Ayuntamiento do 
L a Robla el día 17 de Agosto a las 
once de la mañana . 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio; adviniendo, 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia ¡a 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Estatuto de Recaudac ión de 
de Diciembre de 1928. 

1. ° Que los bienes trabados y « 
cuya enajenac ión se ha de proceda', 
son los expresados anteriormetitc. 

2. ° Que los deudores o aeree lo
res hipotecarios, en su caso, puedetí 
librar su;! fincas hasta el monn-r.'o 
de celebrarse la subasta, pagando (1 
principal, recargos, costas y deii a-
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tu los de propiedad 
de los inmuebles es tán de m a m ! " o 
en esta Agencia hasta el día d ' * 
subasta y que los licitadores teñ í) ;1 
que conformarse con ellos si 
hubiere y no tendrán derecho a 
gir n i n g ú n otro que los presentí'-' 

4. ° Que será requisito indi- ! ' " ' 
sable para tomar parte en 1" s»1 
que ios licitadores depositen < > ! 
mesa de la presidencia el 5 p " 
del valor l íquido de los bienes i1" 
intenten rematar. ,„„. 

5. ° Que es ob l igac ión deno
tante entregar en el acto la " 
cia entre el depós i to constitu 
precio de la adjudicación. v 

6. " Que si hecha ésta no I " " 
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u;timarse la venta por negarse el 
¡..Ijuílicatario a la entrega del precio 
,1,.] remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
un as del Tesoro publico. 

Jlnta <le la Riva, 27 de Julio de 
i:i¿0. - E l Agente, J e r ó n i m o Zapico. 
V." B.0: E l Arrendatario, M . Mazo. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Zotes del P á r a m o 
Vacante la plaza de Veterinario 

municipal de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 600 peseUs, 
pagadas por trimestres vendidos da 
los respectivos presupuestos, se 
anuncia a concurso por t érmino de 
treinta días , para su provis ión en 
propiedad. 

Los aspirantes a ella lo so l ic i tarán 
durante dicho plazo, mediante ins
tancia a la que acompañarán el tftu-
loMrrespondiente o copia certificada 
del mismo, dirigida a esta Alca ld ía 
y se comprometerán a fijar su resi
dencia dentro del municipio. : 

Zotes, del P á r a m o , a 26 de Julio 
de 1929. - E l Alcalde, TomásCasado . 

Alcaldía constitucional de 
Matadeán dé los Oteros 

Por espacio de quince días , que
dan de manifiesto al públ ico en la 
K>.'cretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas de Depos i tar ía y or
denación de este Ayuntamiento, 
coi respondientes a los aflos desde 
li'üi 25 al 1928 inclusive, para que 
fd vecindario pueda examinarlas, 
formulando los reparos y observa-
'•lones que fueren justas, dentro de 
''¡'dio plazo y ocho días m á s . 

Matadeón de los Oteros, 30 de 
•'"üo ríe 1 9 2 9 . - E l Alcalde, José 
'í'-domio. 

Ahnldia ronutitncional de. 
Pajaren de. Ion Oteros 

l'or el presente y en Rutnplimien-
"' 'le la circular inserta en ni BOI.E-
T'X ,JKICIAL de esta provincia, co-
'•''"«pondiente al día 18 del pasado 

Mo> este Ayuntamiento saca a 
.'"«ui-so para su provis ión en pro 

'""dad la piaz(l de Veterinario titu-

" '"e "ste .Municipio, dotada con el 

sueldo anual de 600 pesetas pagadas 
de los fondos municipales por se
mestres vencidos. 

E l plazo de presentación de do
cumentos es el de treinta días há
biles, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días labo
rables y durante las horas en que 
aquella se halla abierta para el pú
blico, que con arreglo a las vigen
tes disposiciones son dos horas 
diariamente, las que han sido acor
dadas por el Pleno y se hallan anun
ciadas debidamente para general 
conocimiento. 

A la instancia se acompañarán 
los siguientes documentos: Certifi
cado de nacimiento del solicitante; 
certificado de buena. conducta; cer
tificado de antecedentes penales, to
dos ellos debidamente reintegrados 
y la hoja de estudios con la califica
ción de notas obtenidas durante la 
carrera, certificado del titulo de ap
titud, será nombrado el que mejores 
notas de estudios presente. 

L o que por el presente se hace 
públ ico : para conocimiento de los 
que tengan interés en este concurso. 

Pajares de los Oteros, 2 de Agos
to de 1929.—El Alcalde, Víctor 
Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

E n virtud de no hallarse provista 
la plaza de Veterinario titular de 
este Ayuntamiento, se anuncia la 
vacante de la misma para su provi
sión en propiedad o interina, por 
término de treinta d ías , a contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, con el sueldo que 
le corresponde de 600 pesetas, cuyo 
nombramiento solo recaerá en pro
piedad en el solicitante que tenga o 
fije su residencia en el Municipio, o 
en otro caso, se hará interino, y en 
ambos conceptos, será preferente 
aquel aspirante que lleve ejerciendo 
el cargo más de 10 años en cualquier 
Ayuntamiento, cabeza de partido, y 
se obligue además, a cumplir las 
obligaciones y servicios anejos con 
los t a m b i é n consignados en el acuer

do en que se dispuso la vacante, que 
obran en Secretaría a d ispos ic ión 
del aspirante que desee enterarse de 
los mismos. 

Los solicitantes deberán acompa
ñar sus t í tu los con las instancias o 
copia legal de ellos que presentarán 
con los demás documentos necesa
rios en Secretaría en dicho plazo y 
en forma legal, pues transcurrido 
no serán admitidas. 

Val de San Lorenzo, Agosto 1.° 
de 1929.-E1 Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno, se anun
cia a concurso para su provisión en 
propiedad, la plaza de Veterinario 
titular de este Municipio, dotada 
con el haber anual de 600 pesetas 
consignadas en el presupuesto muni
cipal ordinario de gastos y con su
jeción a las bases siguientes: 

1. " Los concursantes habrán de 
ser españoles , mayores de 25 años , 
de buena conducta y hallarse en po
sesión del T í t u l o para el ejercicio de 
la profesión, circunstancias que jus
tificarán con las oportunas certifica
ciones que se acompañarán junta
mente con el T í t u l o o testimonio 
notarial del mismo, debiendo justi
ficar además , que forman parte del 
cuerpo d é Veterinarios titulares, 
conforme a lo dispuesto por Real 
Decreto de 1.° de Marzo de 1929. 

2. ° Se considerarán méritos pre
ferentes a los efectos del art. 2é7 del 
Estatuto municipal, el más elevado 
Tí tu lo profesional, los servicios m á s 
relevantes y reiterados, particular
mente los relacionados con la m i s i ó n 
Sanitaria de inspecc ión de carnes. 

3. a Que el nombrado tendrá obli
gac ión de dar cumplimiento en el 
desempeño de su cargo a cuantos 
deberos imponen al mismo las leyes 
y a cuantas órdenes emanen de la 
Superioridad de este Ayuntamiento 
o d é la A lca ld ía para su ejecución. 

4. ° Que a cuantos sus derechos, 
aparte de la precepción del haber o 
sueldo indicado, gozará de todos los 
derechos propios del cargo recono
cidos por la Ley. 
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5. ° Que las instancias para to
mar parte en el presente concurso, 
deberán presentarse con los demás 
documentos, durante 30 días hábi les 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, a las 
horas de oñc ina . 

6. ° Que será requisito indispen
sable que el nombrado fije su resi
dencia en la cabeza de este Ayun
tamiento, pues de lo contrario, se 
nombrará interino al más próx imo 
de esta localidad. 

Vegaquemada, 5 de Agosto 1929. 
— E l Alcalde, Lino Rodr íguez . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Antimio de Arriba 

Formado por esta Junta vecinal, 
entidad menor, el presupuesto ordi
nario para el año actual, se halla 
expuesto al públ ico por término de 
ocho días y otros ocho m á s , en casa 
del Presidente para oír reclamacio
nes. 

Antimio de Arriba, a 26 de Julio 
de 1929.—El Presidente, Domingo 
F e r n á n d e z . 

. . ." * -
' - * * -

Hal lándose vacante la plaza de 
depositario recaudador de los im
puestos de esta Junta vecinal, se 
saca a concurso por t érmino de 
30 días , durante los cuales podrán 
presentar en esta Junta vecinal los 
que reúnan condiciones que exigen 
las leyes vigentes, sus solicitudes 
debidamente reintegradas, con arre
glo a la vigente ley del Timbre del 
Estado, sujetándose al pliego de con
diciones que obra en esta Junta. 

Antimio de Arriba, á 26 de Julio 
de 1929.—El Presidente, Domingo 
F e r n á n d e z . 

• * 
Formadas por esta Junta, entidad 

menor, las ordenanzas para el re
partimiento, se hallan terminadas y 
expuestas al públ ico en casa del 
Presidente, por t érmino de quince 
días , con el fin de oír reclamaciones, 
pasado dicho plazo no serán atendí 
das. 

Antimio de Arriba, a 26 de Julio 

de 1929.—El Presidente, Domingo 
F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Gimanes del Tejar 
Las cuentas de los meses Enero, 

Febrero, Marzo, Abril y Mayo del 
año actual, se hallan terminadas y 
expuestas al públ ico por el plazo de 
quince d ías , en casa del que suscribe 
para oír reclamaciones, que legal 
mente se presenten, por cuantas 
personas deseen examinarlas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas. 

Cimanes del Tejar, 26 de Julio 
1929.—El Ex-Presidente, F é l i x Ve-
lasco. 

Junta vecinal 
de San Andrés del Rábanedo 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico , por espacio de quince d ías , 
en el domicilio del Sr. Presidente de 
dicha Junta, el reparto vecinal ordi
nario para el año actual, para cubrir 
los gastos del Presupuesto ordinario 
de dicho año , para que todo contri
buyente comprendido en él , pueda 
hacer las reclamaciones que crea 
conveniente durante dicho plazo; 
pasado el cual, no serán admitidas. 

San A n d r é s del Babahedo, a 29 
Julio de 1929. —ElPresidente, Gre
gorio L á i z . -

Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de L e ó n y 
su partido. 

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría ún ica 
del refrendante, se tramita expe
diente de información de dominio 
de la casa que se dirá, a instancia 
de D . J o s é M . " Feo S á n c h e z , mayor 
de edad, casado y de esta vecindad, 
cuya finca es de la siguiente des
cr ipc ión: 

« U n a casa, en término de la ciu
dad de L e ó n , a la calle de San L o 
renzo, señalada con el n ú m e r o 7 
antiguo y 15 moderno, que se com
pone de ocho habitaciones, altas y 

bajas, y un cacho de corral: i -, 
de largo cuarenta y seis pies, ,. ,; 
valentes aproximadame^e .i „':, 
metros y ochenta y dos c e n t í m „ 
y do ancho treinta pies, equival-
tes a ocho metros y treinta \- „„( 
cent ímetros aproximadamente: i . . , 
da: por la derecha, casa de la c.-. 
fradía de Animas de San Loi'pi¡z, 
hoy de herederos de Toribio Gan i n 
izquierda, otra de D . D á m a s o S a » 
r iña, hoy de D . F e r m í n López; 
frente, la calle, y espalda, easn de 
D . J u l i á n F l ó r e z Alonso. Se di, 
estar libre de cargas, y valorada ei 
nueve mil pesetas. < 

E n cuyo expediente recayó pr i 
videncia con fecha veintidós do; 
pasado Mayo, en la que se acordú 
citar a los causahabientes de doña 
Martina S á n c h e z L e ó n y a los i(i¡.> 
tuvieran a lgún derecho real; se ad
mitieron las pruebas aportadas, qne 
se declaran pertinentes, pudiéndose 
presentar nuevas en el término de 
ciento ochenta días , convocándost s 
las personas ignoradas a quien» 
pudiera perjudicar la iuscripeióu 
solicitada por medio de edictos • 
se fijarían en parajes púb l i cos o in
sertarían tres veces en él Boucns 
-OFICIAL dé estn provincia, a fin 'te 
que comparecieren si quisieren •«!• 
gár su derecho. Acordándose asi. 
bien citar á D . Fernando Sán-ii'-z 
Juárez , como ú l t i m o titular dei Re
gistro o a sus herederos, y a l"s < 
lindantes del inmueble hereiieres 
Toribio García , D . F e r m í n Lóp'-; 
D . J u l i á n F l ó r e z Alonso; habu "1 
se también dictado con esta leí-
providencia, acordando inserta'. : 
segunda vez el edicto publica ' ' 
este expediente referido, en el !• "• 
TIN OFICIAL de esta provine ¡;'-
efectos de lo dispuesto en la r e g i -
del artículo 400 de la v igeni . 
Hipotecaria. Siendo esta la sei;>¡-; 
vez que se inserta en dicho. p"r'1'''1 
co oficial. 

Dado en L e ó n a primero '!« 
to de mil novecientos veiiiti»»'-
—Angel Barroeta.—El Seri<|! 
judicial Liodo., Luis Gasqiu' 

¿bipKtáción P''^"" Impv^e la 


